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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 
1. Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de derechos humanos. 

2. Tema de la Iniciativa. 
 

Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Diputados de diversos grupos parlamentarios. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político a que pertenece 

Diversos grupos parlamentarios 

5. Fecha de presentación ante el     
6. Pleno de la Cámara. 

24 de abril de 2008. 

7. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 

24 de abril de 2008. 

8. Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Educación Pública y Servicios Educativos. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer en materia de educación, que todo individuo tendrá derecho al conocimiento y al acceso a los productos científicos y tecnológicos. 
Incorporar dentro de las obligaciones del Estado, promover, impulsar y financiar la ciencia, tecnología e innovación para contribuir al 
desarrollo nacional y regional del país, y mejorar la calidad de vida de la población y el medio ambiente, para lo cual se establecer los 
principios y criterios que regirán el desarrollo de la ciencia. Prever que la ley protegerá la organización y el desarrollo de la familia, 
estableciendo la igualdad de derechos y deberes de la pareja y el respeto recíproco de sus integrantes. Incorporar el derecho a la seguridad 
social universal en condiciones de igualdad y no discriminación para su protección ante contingencias y riesgos económicos, sociales y del 
trabajo; enfermedad, maternidad, paternidad, discapacidad, desempleo, orfandad, vejez, muerte y cualquier otra que sea prevista en la ley. 
Las personas con discapacidad tendrán derecho a su autonomía, desarrollo personal, integración social y profesional, desplazamiento y 
accesibilidad a la participación en la vida económica y política del país. Toda persona tendrá derecho a acceder a la información y a los datos 
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que sobre sí misma o sobre sus bienes consten en registros y bases de datos oficiales o privados. Otorgar el derecho de iniciar leyes o decretos 
a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en materia de derechos humanos. Facultar al Congreso para expedir leyes que establezcan 
las bases sobre las cuales la federación, los estados, los municipios y el Distrito Federal coordinarán sus acciones en materia de cultura. 
Establecer los mecanismos de participación de los sectores social y privado, con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo décimo del 
artículo 4o. de esta Constitución, así como para modificar las leyes federales conforme a las disposiciones de los tratados y convenciones 
internacionales aprobados por el Senado. Una vez aprobadas dichas modificaciones, el Senado las enviará a las legislaturas de los estados y 
del Distrito Federal, a efecto de que sean incorporadas al orden jurídico de las entidades federativas.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 
se sustenta en  el artículo 73, fracción XXX, con relación al artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 Señalar con puntos suspensivos, a efecto de que no se entienda su contenido como derogado, lo siguiente: Artículo 21, quinto párrafo: 

artículo 76, fracciones XI y XII;  artículo 115, fracción I quinto párrafo. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la 
Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 3o. Todo individuo tiene derecho… 
 

… 
 
 
 
 
I. a IV… 

 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 

Decreto 

Artículo Único. Se reforma la fracción V del artículo 3; se reforma 
el párrafo primero, se adiciona el párrafo cuarto y se adicionan 
párrafos tercero, quinto y undécimo al artículo 4; se reforma la 
fracción II del artículo 6; se adiciona el párrafo quinto del artículo 
21; se adiciona el párrafo quinto del artículo 27; se adiciona el 
párrafo noveno del artículo 28; se adiciona una fracción IV al 
artículo 71; se adicionan dos fracciones al artículo 73; se adiciona la 
fracción primera del artículo 76; se adiciona la fracción III del 
artículo 109; se adiciona el inciso a) de la fracción II del artículo 115 
y se adiciona el artículo 133; todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 3o. …  

…  

…  

 
I. a IV. …  
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V. Además de impartir la educación preescolar, primaria y 
secundaria señaladas en el primer párrafo, el Estado promoverá y 
atenderá todos los tipos y modalidades educativos –incluyendo la 
educación inicial y a la educación superior- necesarios para el 
desarrollo de la nación, apoyará la investigación científica y 
tecnológica, y alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra 
cultura. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

V. Todo individuo tiene derecho al conocimiento y al acceso a los 
productos científicos y tecnológicos. Son obligaciones del Estado 
promover, impulsar y financiar la ciencia, tecnología e 
innovación para contribuir al desarrollo nacional y regional del 
país, y mejorar la calidad de vida de la población y el medio 
ambiente.  
 
 
Los principios y criterios que regirán el desarrollo de la ciencia, 
tecnología e innovación serán:  

a) Preservar y enriquecer los derechos y valores humanos que 
sustenta y garantiza esta Constitución;  

b) Recuperar, preservar y enriquecer los recursos naturales y 
ambientales del país y, por tanto, a escala mundial;  

c) Garantizar la libertad de investigación y la autonomía de los 
centros públicos de investigación, sin perjuicio de la regulación o 
limitaciones por razones de seguridad, salud, ética o cualquier 
otra causa de interés público;  

d) Difundir sus resultados sin perjuicio de los derechos de 
propiedad intelectual correspondientes y de información que 
por su naturaleza deba reservarse, y  

e) Promover su vinculación con las actividades productivas, la 
educación y la cultura.  

La base principal del desarrollo científico tecnológico serán las 
universidades, instituciones de educación superior y centros de 



DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCION DE APOYO TÉCNICO – JURÍDICO A COMISIONES 
 

 

 6 

 
 
VI. a VIII. … 

 
Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia. 
 
… 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La ley definirá 
las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y
establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que 
dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. 
 
 
 
 
 
Toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su 
desarrollo y bienestar. 
 
 
 
 
 
 

investigación del sector público.  

VI. a VIII. … 

Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley.  
 
 
…  

La ley protegerá la organización y el desarrollo de la familia, 
estableciendo la igualdad de derechos y deberes de la pareja y el 
respeto recíproco de sus integrantes.  

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud en 
condiciones de calidad, accesibilidad, asequibilidad, 
disponibilidad y no discriminación. El Estado garantizará la 
tutela de este derecho y el acceso universal a los servicios para 
atender las necesidades y riesgos de salud de la población 
mediante un sistema unificado con financiamiento solidario y 
equitativo de instituciones públicas de salud. La ley establecerá la 
concurrencia de la federación, entidades federativas y municipios en 
esta materia.  

Toda persona tiene derecho a la seguridad social universal en 
condiciones de igualdad y no discriminación para su protección 
ante contingencias y riesgos económicos, sociales y del trabajo; 
enfermedad, maternidad, paternidad, discapacidad, desempleo, 
orfandad, vejez, muerte y cualquier otra que sea prevista en la 
ley. El Estado garantizará este derecho y coordinará las acciones 
para hacerlo efectivo, tomando en consideración lo dispuesto en 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
Artículo 6o. … 

 
… 
 
I. … 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales será protegida en los términos y con las excepciones que 
fijen las leyes. 

 
 
 
 

esta Constitución.  

…  

…  

…  

…  

…  

Las personas con discapacidad tienen derecho a su autonomía, 
desarrollo personal, integración social y profesional, 
desplazamiento y accesibilidad a la participación en la vida 
económica y política del país. El Estado garantizará sus 
derechos humanos.  

Artículo 6o. …  

…  

I. …  

II. Toda persona tiene derecho a acceder a la información y a los 
datos que sobre sí misma o sobre sus bienes consten en registros 
y bases de datos oficiales o privados. Esta información será 
protegida en los términos y con las excepciones que establezca la 
ley.  
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III. a VII. … 
 
Artículo 21. La imposición de las penas es propia y exclusiva de la 
autoridad judicial... 

 
… 
 
… 
 
… 
 
… 

 
La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el 
Distrito Federal, los Estados y los Municipios, en las respectivas 
competencias que esta Constitución señala. La actuación de las 
instituciones policiales se regirá por los principios de legalidad, 
eficiencia, profesionalismo y honradez. 

 
 

… 
 
Artículo 27. … 
 
… 
 
… 

 
… 
 
 

III. a VII. … 

Artículo 21. La imposición de las penas es propia y exclusiva de la 
autoridad judicial…  
 
…  

…  

…  

 

La seguridad pública es una función a cargo de la federación, el 
Distrito Federal, los estados y los municipios, en las respectivas 
competencias que esta Constitución señala. La actuación de las 
instituciones policiales se regirá por el respeto a los derechos 
humanos y por los principios de legalidad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez.  

…  

Artículo 27. …  

…  

…  

…  
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Son propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales en la 
extensión y términos que fije el Derecho Internacional; las aguas 
marinas interiores; las de las lagunas y esteros que se comuniquen 
permanente o intermitentemente con el mar; las de los lagos interiores 
de formación natural que estén ligados directamente a corrientes 
constantes; las de los ríos y sus afluentes directos e indirectos, desde 
el punto del cauce en que se inicien las primeras aguas permanentes, 
intermitentes o torrenciales, hasta su desembocadura en el mar, lagos, 
lagunas o esteros de propiedad nacional; las de las corrientes 
constantes o intermitentes y sus afluentes directos o indirectos, cuando 
el cauce de aquéllas en toda su extensión o en parte de ellas, sirva de 
límite al territorio nacional o a dos entidades federativas, o cuando 
pase de una entidad federativa a otra o cruce la línea divisoria de la 
República; las de los lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o 
riberas, estén cruzadas por líneas divisorias de dos o más entidades o 
entre la República y un país vecino, o cuando el límite de las riberas 
sirva de lindero entre dos entidades federativas o a la República con 
un país vecino; las de los manantiales que broten en las playas, zonas 
marítimas, cauces, vasos o riberas de los lagos, lagunas o esteros de 
propiedad nacional, y las que se extraigan de las minas; y los cauces, 
lechos o riberas de los lagos y corrientes interiores en la extensión que 
fija la ley. Las aguas del subsuelo pueden ser libremente alumbradas 
mediante obras artificiales y apropiarse por el dueño del terreno, pero 
cuando lo exija el interés público o se afecten otros aprovechamientos; 
el Ejecutivo Federal podrá reglamentar su extracción y utilización y 
aún establecer zonas vedadas, al igual que para las demás aguas de 
propiedad nacional. Cualesquiera otras aguas no incluidas en la 
enumeración anterior, se considerarán como parte integrante de la 
propiedad de los terrenos por los que corran o en los que se 
encuentren sus depósitos, pero si se localizaren en dos o más predios, 
el aprovechamiento de estas aguas se considerará de utilidad pública, 

Son propiedad de la nación las aguas de los mares territoriales en la 
extensión y términos que fije el derecho internacional, las aguas 
marinas interiores, las de las lagunas y esteros que se comuniquen 
permanente o intermitentemente con el mar, las aguas de lluvia que 
se precipiten dentro del territorio nacional, las de los lagos 
interiores de formación natural que estén ligados directamente a 
corrientes constantes, las de los ríos y sus afluentes directos e 
indirectos, desde el punto del cauce en que se inicien las primeras 
aguas permanentes, intermitentes o torrenciales, hasta su 
desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de propiedad 
nacional; las de las corrientes constantes o intermitentes y sus 
afluentes directos o indirectos, cuando el cauce de aquéllas en toda 
su extensión o en parte de ellas, sirva de límite al territorio nacional 
o a dos entidades federativas, o cuando pase de una entidad 
federativa a otra o cruce la línea divisoria de la república; las de los 
lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o riberas, estén cruzadas 
por líneas divisorias de dos o más entidades o entre la república y un 
país vecino, o cuando el límite de las riberas sirva de lindero entre 
dos entidades federativas o a la república con un país vecino; las de 
los manantiales que broten en las playas, zonas marítimas, cauces, 
vasos o riberas de los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional 
y las que se extraigan de las minas, y los cauces, lechos o riberas de 
los lagos y corrientes interiores en la extensión que fija la ley. Las 
aguas del subsuelo pueden ser libremente alumbradas mediante 
obras artificiales y apropiarse por el dueño del terreno, pero cuando 
lo exija el interés público o se afecten otros aprovechamientos, el 
Ejecutivo federal podrá reglamentar su extracción y utilización y 
reutilización e incluso deberá establecer zonas vedadas, al igual 
que para las demás aguas de propiedad nacional. Cualesquiera otras 
aguas no incluidas en la enumeración anterior se considerarán como 
parte integrante de la propiedad de los terrenos por los que corran o 
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y quedará sujeto a las disposiciones que dicten los Estados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

…  
 
… 
 
… 
 
… 
 
I. a XX… 

 
Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los 
monopolios, las prácticas monopólicas… 
 
… 
 
… 

en los que se encuentren sus depósitos, si los depósitos o el flujo de 
las aguas, pero si se localizaren en dos o más predios, el 
aprovechamiento de estas aguas se considerará de utilidad pública, y 
quedará sujeto a las disposiciones que dicten los estados. El agua es 
un bien de dominio público federal, vital vulnerable y finito, con 
valor social, cultural y ambiental, cuya preservación en 
cantidad, calidad y sustentabilidad es tarea fundamental del 
estado y la sociedad, así como asunto de seguridad nacional. 
Corresponde al Estado garantizar su distribución y 
conservación con base en criterios de equidad y sustentabilidad, 
otorgando atención especial a las necesidades de la población 
marginada y menos favorecida económicamente, así como la 
impartición de una educación ambiental y cultura del agua a 
través de los mecanismos que la ley defina.  

…  

…  

…  

…  

I. a XX. … 
 
Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos 
los monopolios…  
 
…  
 
…  
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Tampoco constituyen monopolios los privilegios que por determinado 
tiempo se concedan a los autores y artistas para la producción de sus obras 
y los que para el uso exclusivo de sus inventos, se otorguen a los 
inventores y perfeccionadores de alguna mejora. 

 
 
 

… 
 
… 
 
… 

 
Artículo 71. … 
 
I. a III. … 
 
 

No correlativo 
 

…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 

Tampoco constituyen monopolios los privilegios que por 
determinado tiempo se concedan a los autores y artistas para la 
producción de sus obras y los que para el uso exclusivo de sus 
inventos, se otorguen a los inventores y perfeccionadores de alguna 
mejora. El Estado garantizará la propiedad sobre inventos, 
creaciones, obras o innovaciones, a quien por ley corresponda.  

…  

…  

…  

Artículo 71. …  

I. a III. …  

IV. A la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en 
materia de derechos humanos. 
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… 
 

Artículo 73. … 
 

I. a XXIX-M. …  
 

XXIX-N.  Para expedir leyes en materia de constitución, 
organización, funcionamiento y extinción de las sociedades 
cooperativas. Estas leyes establecerán las bases para la concurrencia 
en materia de fomento y desarrollo sustentable de la actividad 
cooperativa de la Federación, Estados y Municipios, así como del 
Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
 
 
 
 

No correlativo 
 
 
 

 
XXX. … 
 
 
Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 
 
I. Analizar la política exterior desarrollada por el Ejecutivo Federal 
con base en los informes anuales que el Presidente de la República y 
el Secretario del Despacho correspondiente rindan al Congreso. 

 
Además, aprobar los tratados internacionales y convenciones 

…  

Artículo 73. …  

I. a XXIX-M. …  

XXIX-N. Para expedir leyes que establezcan las bases sobre las 
cuales la federación, los estados, los municipios y el Distrito 
Federal coordinarán sus acciones en materia de cultura, salvo lo 
dispuesto en la fracción XXV de este artículo. Asimismo, 
establecerán los mecanismos de participación de los sectores 
social y privado, con objeto de cumplir los fines previstos en el 
párrafo décimo del artículo 4o. de esta Constitución.  

XXIX-O. Para modificar las leyes federales conforme a las 
disposiciones de los tratados y convenciones internacionales 
aprobados por el Senado. Una vez aprobadas dichas modificaciones, 
el Senado las enviará a las legislaturas de los estados y del Distrito 
Federal, a efecto de que sean incorporadas al orden jurídico de las 
entidades federativas.  

XXX. … 

 
Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado:  
 
I. Analizar la política exterior desarrollada por el Ejecutivo federal 
con base en los informes anuales que el presidente de la república y 
el secretario del Despacho correspondiente rindan al Congreso.  
Además, aprobar los tratados internacionales y convenciones 
diplomáticas que el Ejecutivo federal suscriba, así como su decisión 
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diplomáticas que el Ejecutivo Federal suscriba, así como su decisión 
de terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, retirar 
reservas y formular declaraciones interpretativas sobre los mismos; 
 

 
 
II. a X. … 
 

XI y XII. … 
 
Artículo 109. … 

 
I. a II. … 

 
III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos 
por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus 
empleos, cargos o comisiones. 

 
 

… 
 
… 
 
… 

 
Artículo 115. … 

 
I. … 

 
… 

de terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, retirar 
reservas y formular declaraciones interpretativas sobre éstos. Una 
vez aprobados los enviará a la Cámara de Diputados para 
efectos de lo establecido en la fracción XXIX-N del artículo 73 
de esta Constitución;  
 
II. a X. … 
 
 
 
Artículo 109. …  
 
I. a II. …  

III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos 
por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de 
sus empleos, cargos o comisiones y que incurran en la 
discriminación o exclusión en función del sexo. 

…  

…  

…  

Artículo 115. …  

…  
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... 
 

… 
 

… 
 
II. … 

 
… 

 
… 

 
a) Las bases generales de la administración pública municipal y del 
procedimiento administrativo, incluyendo los medios de impugnación 
y los órganos para dirimir las controversias entre dicha administración 
y los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, 
publicidad, audiencia y legalidad; 

 
b) a e). … 

 
III. a X. … 
 
Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión 
que emanen de ella y todos los Tratados que estén de acuerdo con la 
misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, 
con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. 
Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y 
tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en 
las Constituciones o leyes de los Estados. 

 
 

…  

…  
 
…  
 
 
 
 
 
 
 
a) Las bases generales de la administración pública municipal y del 
procedimiento administrativo, incluyendo los medios de 
impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre dicha 
administración y los particulares, con sujeción a los principios de 
igualdad, no discriminación, publicidad, audiencia y legalidad;  

b) a e) …  

III. a X. … 

Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión 
que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con 
ésta, celebrados y que se celebren por el presidente de la república, 
con aprobación del Senado, serán la ley suprema de toda la Unión. 
Los jueces de cada estado se arreglarán a dicha constitución, leyes y 
tratados. Para este efecto, las disposiciones contenidas en los 
tratados y convenios internacionales ratificados por el Estado 
mexicano serán incorporadas al orden jurídico federal y local de 
acuerdo al procedimiento establecido en los artículos 76, 
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fracción I, y 73, fracción XXIX-N.  

 
 

 
Transitorios 

 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. El Poder Legislativo federal, las legislaturas de las 
entidades federativas y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
contarán con un plazo de 90 días para adecuar la legislación 
secundaria a las disposiciones del presente decreto.  
 
Tercero. Se deroga toda disposición que se oponga en todo o en 
parte al presente decreto.  
 

LAL 


